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set-pootír*» provincia. . 

¡RBAt 6RDltw 1» "« S»TIKMBR» o» 1861.) 

So declara te.to oflcial y autdnttco, ai da las disposido-
. a e . odcialea, cnalquiara qaa eoa *a origen, poblicada. aa 

la (irtetta de Manila; por lo tanto, serán obligatoria* en a« 
e v m p l i r a i e n t o , ' « t o . 

(SüPBRIOIl DBORBTO BB »0 OH PlBRMKO D» 18«1 .) 

ÓRDENES DEL GOBIERNO SUPREMO. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 1 0 0 1 . — 
Excmo. Sr.—IPor el Ministerio de Estado se dice en 23 del 
actúa! al Sr. Ministro de Ultramar lo que sigue:—De orden 
del ST- Ministro de Estado, .tengo la honra de remit ir á V. E . 
para conocimiento y efectos que estime convenientes doce 
ejemplares del convenio celebrado entre España é Italia para 
fiíar los, derechos civiles respectivos de los subditos y las 
atribin'i.mes de los agentes consulares destinados á proteger
los.» —Lo que de orden del Sr. Ministro de Ultramar tras
lado á V. E. con inclusión de dos ejemplares del convonio. 
que so cita. Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 26 
de Noviembre de 1868.—El Subsecretario, Francisco Romero 
y Robledo.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 5 de Febrero de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e y publ íquese en 
la Gaceta el tratado que se acompaña á la orden que pre
cede, para general conocimiento: verificado a rch ívese .—Gán
dara.--Es copia. — Combarros. 

1Í Convenio entre España é Italia para fijar los derechos civiles 
f respectivos de los súbdilos y las atribuciones de los agentes 

M consu-larcs destinados á protegerlos y firmado en San IMefonsc, 
W 21 de Julio de 1867. 

ii Su M .IESTAD la Reina de las Españas y S. M . el Rey de 
I Italia, .persuadidos de la conveniencia de fijar con claridad 
1! los derechos civiles de sus s ú b d i t o s , así como los derechos, 
I privilegios é inmunidades rec íprocos de los Cónsu les , Vice-
' cónsules y Agentes consulares, determinando sus funciones 
| y las obligaciones á que es ta rán respectivamente sujetos en 
% los dos pa í ses , han resuelto a justar un Convenio consular 

j | y nombrar á este fin por sus Plenipotenciarios, S. M . la 
Reina de las Españas á D. Lorenzo Arrazóla , Caballero Gran 

í Cruz de la Real y distinguida Orden de Cárlos I I I y d e ' l a 
i Real de Isabel la Católica de E s p a ñ a , de la de la Concep

ción de v'illaviciosa de Portugal y de la de San Gregorio 
el Maguó de los Estados Pontificios, Senador del Reino, 
Presidente que ha sido del Consejo de Ministros, Ministró 

l de.Gracia y Justicia, Consejero Real, Diputado á Cortes y 
Fresideme- del Tribunal Supremo de Justicia, Individuo de 
la Real Academia de Ciencias morales y polít icas y de la 
de Arqueología del Pr ínc ipe Alfonso, primer Secretario de 
astacJn y del Despacho, etc., etc. 

Y S. M. el Rey de Italia al Sr. Marqués Camilo de Bella 
j a m ó l o , Gran Oficial de la Orden de los Santos Mauricio 
y Lázaro, Gran Cruz de la Orden de Cristo de Portugal 
eondecorado con la Orden otomana del Medjidié de pr imeni 
««ase, etc., etc. , su Enviado extraordinario, v Ministro Ple-
nifiotenc.ario cerca de S. M. la Reina de E s p a ñ a , etc. , etc--
doU' eS; ^ P ^ d f presentados sus plenos poderes y hallá-
tlc d i 6 3ne,ia y ^ ^ . ^ a , han convenido en los ar-"culos siguientes: 

tratnr1110 l i ' ,Los ' súbd i tos de cada una de las dos Partes con-
de 7 s. g0Z^r • rec íprocamente en los Estados y dominios 

otra de igual libertad y protección que los nacionales 

DI. 
pa(., i . . , , , , . , o — - • • - . . . ^ . j ^ . v ^ c v u i u i . q u e ios nacionales 
í ü é r t l • LOn SUS buclues y carSas en todos lugares, 
tra.nP .n.y ^ qu.e * ^ e r en abiertos al comercio ex-

j ^ . o p3ra viajar, residir," comerciar, tanto al por mayor 
es v 1?ovrnen0r' y í,lqui,ar Y ^ u p a r habitaciones, alma-

uo ca,>, para efectuar trasportes de mercancías y d i -

trai 
com 
cenes 

ñero por mar y por t ierra; para recibir consignaciones, tanto 
del interior como del exterior, pagando siempre bolamente 
los derechos que impongan las leyes á los nacionales; para 
vender y comprar, sea directamente, sea por medio de otras 
personaste su e l ecc ión , para fijar el.precio de bienes, efectos, 
mercancías y cualquier otro objeto, tanto de impor tac ión como 
nacionales, sea que los vendan en el in te r io r , sea que los 
exporten, sujetándose en todos los casos á las leyes y á los 
reglamentos vigentes en el p a í s ; para tratar por si mismos 
sus negocios, presentar sus declaraciones á las Aduanas ó 
hacerse sustituir por cualquiera persona que juzguen opor
tuno , mediante la sola re t r ibuc ión expresamente entre ellos 
convenida: y en fin, para hacer valer y defender sus de
rechos -ante los Jueces y Tribunaleá del p a í s , empleando 
para ello los Abogados, Procuradores ó Agentes que fueren 
de su agrado. 

A r t . ' 2 . ° Loá españoles en Italia y los italianos en España 
t endrán rec íp rocamente derecho de adquirir y poseer bienes 
de toda clase y naturaleza, así muebles como inmuebles, y 
de disponer libremente de ellos por compra, venta, dona
c i ó n , permuta, matr imonio, testamento, sucesi'on intestada 
y de cualquier otro modo, en los mismos t é rminos que los 
nacionales, bajo iguales condiciones que estos, y no pagando 
sino los derechos, contribuciones y tasas á que estén sujetos 
por las leyes los súbdi tos del pa ís ; 

A r t . 3.° Los súbdi tos de cada uno de los Estados con
tratarles gozarán en el terri torio del o t ro , así con respecto 
á RUO personas como á sus propiedades, de los mismos de
rechos civiles y privilegios que" se conceden ó concedieren 
á los nacionales, pero siempre con sujeción á las leyes del 
p a í s , en n ingún caso podrán imponérse les cargas, contribu
ciones ó impuestos de cualquier naturaleza que sean, dife
rentes ó mayores de los que pesan sobre los nacionales. 

Ar t . 4 . ' Los españoles en Italia y los italianos en Es 
paña es ta rán exentos de toda clase de servicio personal, así 
en los ejércitos de tierra y de mar como en las guardias 
y milicias nacionales; es tarán igua lmeníe dispensados de toda 
carga j u d i c i a l , administrativa y concejil y do toda contribu
ción de guerra , requisiciones, anticipos ó servicio mili tar 
de cualquier clase, excep tuándose sin embargo las cargas 
inherentes á la posesión ó arriendo de bienes inmuebles para 
las prestaciones y requisiciones militares' á que es tén some
tidos todos los súbditos del pa ís en su calidad de propio 
tarios o arrendatarios territoriales. Los españoles en Italia 
y los italianos, en España no p r o d r á n quedar sujetos á nin
g ú n embargo, ni sus buques, cargas, mercanc ías ó efec
tos ser detenidos por causa de un uso públ ico cualquiera 
sin que prév iamente haya mediado un acuerdo ó una i n 
demnización fijada sobre bases justas y equitativas entre la«; 
partes interesadas. 

Ar t . 5.° Las Altas partes contratantes declaran reconocer 
rec íprocamente todas las sociedades anón imas y demás co 
merciales, industriales y de c r é d i t o , constituidas ó autori
zadas cora arreglo á las leyes propias de cada uno de los 
dos Estados, la facultad de ejercer todos sus derechos y 
de presentarse en * juicio ante los Tribunales á fin de hacer 
valer ó defender su razón en todos los territorios de los 
Estados y dominios del o t r o , sin mas condición que la d f 
sujetarse á laá leyes vigentes en dichos Estados y dominios. 
Queda convenido que esta disposición se aplica, tanto á las 

. compañías y sociedades constituidas y autorizadas anterior
mente á la est ipulación del presente Convenio, como á las 
que lo fueren en lo sucesivo. 

Ar t . 6 . ° Cada una de las Altas Partes contratantes t endrá 
facultad.de establecer Cónsules generales, Cónsu le s , Vicecon 
sules y Agentes consulares en los puertos, ciudades y logare-
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del terr i torio de la o t ra , r e s e r v á n d o s e respectivamente el dere
cho de esceptuar cualquier punto que juzguen conveniente. 
Pero esta reserva no podrá ser aplicada á una de las A l 
tas Partes contratantes sin que lo sea • igualmente á todas 
las d e m á s Potencias. 

A r t . 7 ." Para que los Cónsules generales, C ó n s u l e s , V i 
cecónsules y Agentes consulares sean admitidos y recono
cidos como tales, h a b r á n de presentar la^patente de su nom
bramiento, y en ista de ella se expedi rá el Exequátur, l i b r e 
ríe gastos y previas las formalidades establecidas, en cada uno 
de l o s dos paises. Con presencia del Exequátur la Autoridad 
superior de la provincia , distri to ó departamento en que ha
yan de residir dichos Agentes comunicará las ó rdenes opor-
iunas á las -demás Autoridades del mismo á fin de que en 
todos los puntos que este comprenda les amparen en el ejer
cicio de sus funciones oficiales y les'guarden y hagan guar
dar las exenciones, prerogativas, inmuni'dacl y privilegios que 
por el presente convenio les corresponden. 

A r t . 8 . ° Los Cónsules generales. C ó n s u l e s , Vicecónsules 
y Agentes consulares subditos del Estado que los nombra 
gozarán la exención de alojamiento mil i tar y de cualquier carga 
ó servicio p ú b l i c o , ya sea de carác ter municipal 'ó de otra, 
clase, igualmente es ta rán exentos de contribuciones directas, 
ya sean personales, moviliarias ó suntuarias impuestas por 
el Estado, la provincia ó el municip.o. Pero si los men
cionados Agentes fuesen comerciantes, ó ejerciesen alguna 
indus t r ia , ó poseyesen bienes inmuebles, se c o n s i d e r a r á n en 
iguales circunstancias que los d e m á s subditos del Estado á 
que pertenezcan para todo lo relativo á cargas y contr ibu
ciones en general. 

Art . 9." Los Cónsules generales, C ó n s u l e s , Vicecónsules 
y Agentes consulares que sean subditos del Estado que los 
í iombra y no ejerzan el comercio ni ninguna clase de i n 
dustria no es ta rán obligados á comparecer como testigos ante 
los Tribunales del pa ís en que residan. Pero no podrán ne-
g-ar sus declaraciones cuando la Autoridad judicia l se tras
lade á su domicil io para que las presten de viva voz, ó se 
las pidan por escri to, ó delegue para, que las reciba á un 
Notario publico en E s p a ñ a , ó á un funcionario competen
temente autorizado en I t a l i a . . E n cualesquiera de estos, casos 
t endrán la obl igación de cumplir loá deseos de la Autoridad 
en el t é r m i n o , dia y hora que la misma s e ñ a l e , sin oponer 
dilaciones innecesarias. 

A r t . 1 0 . Los Cónsu les generales. C ó n s u l e s , Vicecónsu les 
y Agentes consulares, siendo subditos del Estado que los 
í iombra , gozarán de la inmunidad personal , s in que puedan 
ser detenidos ni arrestados más que por delitos graves, pero 
si dichos Agentes fuesen comerciantes, q u e d a r á n sujetos al 
arresto personal ún icamente por causas comerciales y no por 
causas civiles. 

A r t . 1 1 . Los Cónsules generales. C ó n s u l e s , Vicecónsules 
y Agentes consulares p o d r á n colocar sobre la puerta exterior 
del Consulado ó Viceconsulado el escudo, de armas de su 
n a c i ó n , con esta i n sc r ipc ión : Consulado ó Viceconsulado de 
Podrán igualmente enarbolar la bandera de su pa í s en la 
casa consular durante los dias de solemnidades púb l i ca s , , re
ligiosas ó nacionales, as í como en las d e m á s ocasiones de 
costumbre; pero cesará el ejercicio de este doble pr ivi legio 
cuando los referidas Agentes residan en la Capital .donde 
se halle la embaja^ i 4 Legac ión de su pa í s . Tend rán tam
bién facultad para levantar la1 bandera nacional respectiva-
en1 el bote que los conduzca por el puerto para d e s e m p e ñ a r 

, funciones de su cometido. 
Ar t . 1 2 . Los archivos consulares se rán en todos tiempos 

inviolables, y las Autoridades territoriales no p o d r á n bajo n in
g ú n pretexto regi irar n i embargar los papeles pertenecientes 
á los mismos, que d e b e r á n estar siempre separados completa
mente • de los l ibros y papeles relativas 'al comercio é i n 
dustria ^que puedan ejercer los respectivos Cónsules y Vice
cónsu les . 

Ar t . 1 3 . En los casos de impedimento, ausencia ó muerte 
de los Cónsules generales, Cónsules y Vicecónsu les , los A l u m 
nos consu l a r e sCanc i l l e r e s y Secretarios que p rév i amen te 
hubiesen sido presentados como tales á las Autoridades res
pectivas se rán admitidos de pleno derecho por su ó r d e n 
g e r á r q u i c o á encargarse interinamente de las f i ínciones con
sulares, sin que pueda p o n é r s e l e s impedimento por parte 
de las Autoridades locales. Por el cont rar io , d e b e r á n estas 

prestarles asistencia y pro tecc ión y hacerles guardar dura, 
la interinidad todas las exenciones, prerogativas, ii¡n)u' 
dades y privilegios estipulados en el presente Conven^ 
favor d^ los Agentes consulares respectivos. 

A r t . 1 4 . Los Cónsules generales y Cónsules podrán Q J 
brar Vicecónsules • ó Agentes consulares en las ciudad' 
puertos y lugares de sus distritos respectivos, salva sie! 
pre la ap robac ión del Gobierno te r r i tor ia l . Estos Aow 
podrán ser elegidos indistintamente entre los ciudadanos! 
los dos p a í s e s , así como entre los extrangeros, y estatj 
provistos de una patente expedida por el Cónsul q ü e los lij,-
nombrado, y bajo las ó r d e n e s del cual debe rán ejercer 
funciones. Gozarán de los mismos privilegios é inmunidad,' 
estipuladas en el presente Convenio, salvas las excep^ 
nes contenidas en los ar t ículos 8 . ° y 1 0 . 
( A r t . 1 5 . Los Cónsules generales. C ó n s u l e s , Vicecónsu|| 
y Agentes consulares p o d r á n dir igirse á las Autoridades i . 
su distr i to para reclamar contra toda infracción de los \¡¿ 
tados ó convenios, existentes entre los dos países y CQJ 
cualquiera abuso de que se quejasen sus compatriotas. 
- Si sus reclamaciones no fuesen atendidas por las Aulf 

ridades del d i s t r i to , ó la reso luc ión que estas dictasen| 
les pareciese satisfactoria, podrán también recur r i r , á faj 
de Agente d ip lomát ico de su p a í s , al Gobierno del Estsi 
en que residan.. 

• A r t . 1 6 . Los Cónsules generales. C ó n s u l e s , Vicecónsul! 
y Agentes consulares de los dos p a í s e s , ó sus Cancilleií 
t e n d r á n el derecho de recibir en sus C a n c i l l e r í a s , en eldj 
micil io de las partes y á bordo de los buques de su K 
c i o n , las declaraciones que hayan de prestar los Gapitant 
tripulantes y pasajeros , negociantes y cualesquiera otros sil 
ditos de s u . p a í s . Asimismo es t a r án facultados para autorir 
como Notarios las disposiciones testamentarias de sus nai$ 
nales y todos los d e m á s actos notariales, aun cuando | 
tos actos tengan por objeto la const i tuc ión de hipotecas solí 
bienes situados en el pa ís á que pertenezcan el Cónsul 
el Agente consular. En este caso se apl icarán las dispos 
cienes especiales en vigor en el pa ís respectivo.. 

Los referidos- Agentes t e n d r á n a d e m á s el derecho dea 
torizar en sus respectivas Canci l le r ías todos los contratos (¡i 
envuelvan obligaciones personales entre uno ó más de I 
compatriotas y otras personas del pa ís en que residan, I 
como t ambién todos aquellos que aun siendo de interés ei 
elusivo para los naturales del terr i tor io en que se celebra 
se refieran á bienes situados ó á negocios que deban ln 
tarse en cualquier punto de la nación á que pertenezca! 
Agente consular ante el cual se formalicen dichos actos, 

Los testimonios ó certificaciones de estos actos, debié ( 
mente legalizados por dichos Agentes y sellados con el sé t 
de oficio de ális Consulados, Viceconsulados ó Agencias c« 
sulares, ha r án fé en ju ic io y fuera de é l , así en los | 
tados de E s p a ñ a , como de I t a l i a , y t end rán la misma fuen 
y valor que si se hubiesen otorgado ante notario ú o t ros» 
cíales púb l i cos del uno ó del otro p a í s , con tal de que esit sj 
actos se hayan extendido en la forma requerida por lasl 
yes del Estado á que pertenezcan los C ó n s u l e s , Vicecónsulesj 
Agentes consulares; y hayan sido sometidos al sello, regisiw1 
cualesquiera otras formalidades que r i jan en el país enf 
el acto deba ponerse en e jecuc ión . 

Cuando se dude de la autenticidad de un do cumento j* 
blico protocolizado en la Cancil lería de uno de los COOSÍ 
lados respectivos, no debe rá negarse su confrontación cí 
el o r i g i n a l , mediando pet ición de .parte interesada, que[* 
drá asistir al acto si lo estima conveniente. 

Los Cónsules generales, C ó n s u l e s , Vicecónsules ó Agi 
tes consulares respectivos podrán* traducir y legalizar'II 
clase de documentos emanados de las Autoridades, ó 
narios de su p a í s , y estas traducciones y legal¡zaciooeS|H 
drkn en el de su residencia la misma fuerza y valor ^ 
hubiesen sido hechas por los intéi pretes jurados del iérritol 

A r t . 1 7 En caso ú e fallecimiento de a lgún súbditoj 
«na d é las Partes contratantes en el terr i tor io de te*m 
las Autoridades locales d e b e r á n avisar inmediatamente-al 
sul general , Cónsul , Vicecónsul ó Agente consular efl ^ 
distri to haya ocurrido el fallecimiento. Estos deberán P*! 
parte dar el mismo aviso á las Autoridades locales C'í'J 
llegue antes á su noticia. 
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español en Italia ó un italiano en España hu-
w muerto sin hacer testamento n i designar ejecutor tes-
biefee m"ef[0 | ]os herederos leg í t imos ó instituidos en tes-
^ " ' t Ü n fuesen menores ó se hallasen incapacitados ó ausen-

f Í % i los eiecutores testamentarios nombrados estuvieren 
— n l í t p d o s ó no se hallasen en el punto en que se i n -

expediente de suces ión , los Cónsules generales, Con-
Vicecónsules ó Agentes consulares de la nación del 

finado, deberán proceder sucesivamente á las siguientes ope-

^ r ^ P o n e r los sellos, ó de oficio ó á petición de las 
nJt;s ingresadas, sobre • todos, los efectos, muebles y pa

pes del difunto, previniendo de esta operac ión á la. Auto
ridad local competente q u e - p o d r á asistir y poner también 
sus sellos. . , j i 

Estos sellos no deberán levantarse, como tampoco los del 
'Áeeiíte consular, sin la- concurrencia d é l a Autoridad local. 
No obstante, si después de un aviso dir igido por el Cón
sul ó Vicecónsul á la • Autoridad local invitándola á asistir 
al levantamiento de los dobles sellos, no compareciese esta 
dentro de un término de 48" horas después de recibido el 
aviso, el expresado Agente podrá proceder por s í , solo á 
dicha operación. 

2. » Formar el inventario de todos los bienes y efectos 
del ditunto, en presencia de la Autoridad local si hubiese 
concurrido al acto en vir tud de la indicada notificación. 

La Autoridad local autor izará con su firma las actuacio
nes que presencie, sin que por su in tervención de oficio 
en ellas se causen costas de ninguna especie.' 

3. ° Disponer la venta en pública subasta de todos los 
efectos muebles de la t es tamenta r ía que pudiese.ri deterio
rarse y de los que sean de difícil conse rvac ión , así como 
de los frutos y efectos para cuya enajenación se presenten 
circunstancias favorables^ 

4. ° Constituir en depósi to seguro los efectos y valores 
1 inventíiriados, el importe de Jos crédi tos y de las ventas 

qije se realicen y de las rentas que se recauden, bien sea 
en la casa consular, ó bien confiándolos á a lgún comerciante 
que ofrezca buena garan t ía . En arabos casos, deberá ' proce-
dersc-de acuerdo con la Autoridad local que haya interve
nido en las operaciones • anteriores, si después de la con
vocatoria á que se refiere el párrafo siguiente se presen
tasen subditos del pa ís ó de una tercera Potencia como in 
terosados en la herencia. * 

5. ° Anunciar el fallecimiento ocurrido, y convocar por 
medio de los periódicos de la localidad y del país del fi
nado,'si necesario fuere, á los acreedores que pudiera haber 
contra la herencia, á ' f i n de que hagan valer sus respec
tivos créditos debidamente justificados'dentro del términd" le
gal en cada pais. 

Si se presentasen acreedores contra la suces ión , deberá ha
cerse el pago de sus créditos dentro de 15 días de termi
nado el inventario si resultase haber numerario en cantidad 
sificiente para e l lo , y en caso contrario tan luego como pue
dan realizarse fondos por los medios más convenientes, ó 
bien dentro del plazo que se determine por común acuerdo 
entre el Cónsul y ja mayoría de los interesados. 

Si el Cónsul respectivo denegase el pago de uno ó más 
de los créditos presentados, a l e g á n d o l a insuficiencia de los 
Bienes de la tes tamentar ía para satisfacerlos, los acreedores 
tendrán expedito su derecho para pedir á la Autoridad com-
Peteiite, si lo consideran conveniente á sus intereses, que 
ei jíbintestato ó tes tamentar ía se declare en concurso nece-
,'ari9 ^ « c r e e d o r e s . Obtenida esta declaración por los medios 
jegales establecidos en cada una de las dos naciones res
petivamente, los Cónsules ó Vicecónsules debe rán hacer se-
gu üaaiente entrega á la Autoridad judicial ó á los s índicos 
pfe(.fnonCUrS?' ^ g " " corresponda, de todos los documentos, 
^ o i p s y valores pertenecientes á la tes tamentar ía ó' abintes-tato v A A J KJI"'XJ° A IA tuoicuiiciuana u auunes-
de In^ L q , Í carg0 de dií;hos Ageutes la represen tac ión 

nom-
torid-d l * ^ p » - " i o c i u i u u 

si sfíHftíw^1 ¿ f ^ C ' ^ ^ í ? en estas operaciones, salvo 
auP r 1 Pais ó de "«a tercera Potencia tuviesen que h lf.pn „„T _r L c r e e r á Fotencia tuviesen 
este r t í -Vca-ler h e l i o s sobre lá misma herencia; pues en 
Pálmente dA iSe Sliscitasen dificultades procedentes p r inc i -

alguna r e c l a m a c i ó n - q u e dé lugar á contiendas 

entre partes, no teniendo los Cónsules generales. Cónsules , 
Vicecónsules y Agentes consulares derecho para dir imirlas , 
debe rán conocer de ellas los Tribunales del país á los que cor
responde proveer y fallar- sobre las mismas. Los referidos 
Agentes consulares ob ra r án entóneos como represen tan te§ de 
la herencia; es decir que conservando la adminis t ración y 
el derecho de liquidar definitivamente-la herencia, como tam
bién el de realizar ventas de efectos en los té rminos ante
riormente prevenidos, velarán por los intereses de los he
rederos, pudiendo designar los Abogados encargados de sos
tener sus derechos ante los Tribunales; bien 'entendido que 
s u m i n i s t r a r á n á estos todos los papeles y documentos opor
tunos para ilustrar la cuestión que se someta á su fallo. Dic
tada la sentencia los Cónsules generales. Cónsules , Vicecón
sules ó Agentes consulares deberán ejecutarla si de ella no 
se interpusiere ape lac ión , y cont inuarán entónces de pleno 
derecho la l iquidación que se haya suspendido hasta la ter- ' 
minacion del l i t ig io . 

7. ° Adjudicar la herencia y sus productos á los herederos 
legí t imos ó á sus representantes, siempre que haya trascurrido 
el t é rmino de seis meses, á contar desde el dia de la pu
blicación del fallecimiento en los per iódicos . 

8. ° Organizar, si há lugar, á e l lo , la tutela ó cúratela 
con arreglo á las leyes de su pa í s . 

Ar t . 48. Si muriese un español en Italia ó un italiano 
en España en a lgún punto donde no. haya Agente consular 
de1 su nac ión , la Autoridad local competente procederá con 
arreglo á la legislación del país al inventario de los efec
tos y á la l iquidación de los bienes que dejaren, debiendo 
dar cuenta en el plazo más breve posible del resultado de 
sus operaciones á la Embajada ó Legación correspondiente 
ó al Consulado ó Viceconsuladp más próx imo al lugar en 
que se halla incoado el abintestato ó testamentaria. 

Pero, desde el •momento en que se presente por sí ó por 
medio de a lgún delegado el Agente consular más inmediato-
al punto donde radique dicho abintestato ó tes tamenta r ía , la 
intervencioa de la Autoridad local habrá de ajustarse á lo 
prescrito en el art. 17 de este Convenio. 

Art . 19. Los Cónsules generales. Cónsu le s , Vicecónsules 
y Agentes consulares de ambas naciones conocerán exclusi
vamente de los autos de inventario y d é l a s demás di l igen
cias preventivas para la conservación de los bienes heredi
tarios dejados por la gente de mar y pasajeros de su pais 
que fallecieren en t i e r ra , ó á bordo de los buques del mismo 
durante el viaje, ó en el puerto donde arribasen. 

A r t . 20; Los Cónsules generales, C ó n s u l e s , Vicecónsules 
y Agentes consulares pod rán i r por sí ó enviar un delegado 
suyo á bordo de los buques de su n a c i ó n , después que ha
yan sido admitidos á l ibre plática , interrogar á los Capita
nes y tripulaciones, comprobar sus papeles de navegac ión , to
marles declaraciones sobre sus viajes y ocurrencias de la tra
ves í a , formarles los manifiestos y facilitarles el despacho de sus 

•buques; y finalmente,V acompaña r l e s - á los Tribunales de jus
ticia y . á I^s oficinas del país para servirles de in té rpre tes 
y agentes en los negocios que tengan que seguir ó deman
das que hayan de entablar. Los funcionarios del órden j u 
dicial y los guardas y Oficiales de la Aduana no podrán en 
n ingún caso practicar visitas ó registros á bordo de los bu
ques sin que . les acompañe el Cónsul ó Vicecónsul de la na
ción á que aquellos pertenezcan. Asimismo deberán pasar 
oportuno aviso á dichos Agentes consulares para que se ha
llen presentes en las declaraciones que los Capitanes y t r i 
pulantes tengan que prestar ante los Tribunales y oficinas 
locales, á fin de evitar cualquiera equivocación ó falsa inte
ligencia que pudieran perjudicar á la recta adminis t ración de 
justicia. E l aviso que para es to¿ actos ú otras diligencias 
análogas se d i r ig i rá á los Cónsules y Vicecónsules ind icará 
una hora precisa; y si, los Cónsules ó Vicecónsules dejasen 
de concurrir por si ó por delegado, se procederá al acto sin su 
presencia. 

A r t . 2 1 . En todo lo concerniente á la policía de los puertoss 
á la carga y ' descarga de los buques, á la seguridad d é l a , 
mercanc ías , bienes y efectos se observarán las leyes, esta
tutos y reglamentos del pa í s . 

Los Cónsules generales. C ó n s u l e s , Viceqónsules y Agen
tes consulares es tarán encargados exclusivamente de mante
ner el órden interior á bordo de los buques de su nación., 
y por sí solos conocerán de las cuestiones de cualquier ge-
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ñero que ocurran oim e ei C a p i t á n , los Oficfales y los ma
rineros, y con especialidad las relativas á su soldada y al cum
plimiento de los compromisos rec íp rocamen te contraidos. 

Las Autoridades locales no p o d r á n intervenir sino cuando 
los d e s ó r d e n e s ó excasos que ocurran á bordo de los bu
ques' sean de tal naturaleza que perturben la tranquilidad 
ó el órden públ ico en . t i e r ra ó en el puer to , ó cuando una 
persona del' pa ís ó extraña á la t r ipulación se halle mez
clada en 1 • "desórdenes promovidos. En todos los d e m á s ca
sos las reteridas Autoridades se l imitarán á auxiliar eficaz
mente á los Cónsules y Vicecónsules , cuando estos lo re
quieran , para hacer arrestar y conducir á la cárcel á alguno 
de los individuos inscntos en el r o l del buque, siempre que 
por cualquier motivo lo juzguen conveniente. 

A r t . 22 . Los Cónsules generales. C ó n s u l e s , Vicecónsules 
y Agentes consulares pod rán hacer arrestar y "enviar, Sea á 
bordo, sea á su p a í s , 'os marineros y cua lqu ie r otra per
sona quo forme parte de la tripulaoion de los buques mer
cantes y.-de guerra de su nación que hubiesen desertado de 
los mismos. A este fin d e b e r á n dir igirse por escrito á las 
Autoridades locales competentes, y justificar mediante la pre
sentac ión de los registros de la nave, del rol de la t r i p u -
laó ion , de un extracto de este documento, ó mediante co 
pia autént ica del . mismo si el buque hubiese par t ido , que 
las personas que se reclaman j rmaban realmente parte de 
la t r ipu lac ión . En vista de esta petición asi justificada no 
podrá negarse la entrega de tales individuos. Se da rá ade
m á s á dichos Agentes consulares toda asistencia y auxilio 
para buscar y arrestar á estos desertores, los cuales s e r á n 
reducidos á pr is ión y e s t a r án mantenidos en las cárce les del 
pais á petición y á expensas-del Cónsul ó Vicecónsu l , hasta 
que este encuentre ocasión de hacerles regresar á su pais. 
Este arresto no podrá durar más de tres meses, pasados 
los cuales, mediante aviso al Cónsul con -tres dias de an-
i 'c ipacion, será puesto en libertad el arrestado, y no se le. 
podrá volver á prender por el mismo motivo. Esto no obs
tante, si el desertor hubiese cometido a lgún delito en 
t i e r ra , podrá la Autoridad local deferir la extradiccion hasta 
que el Tribunal haya • dictado su sentencia y esta haya r e 
cibido plena y entera e jecuc ión . 

Las Altas Partes contratantes convienen en que los ma
rineros y otros individuas de la t r ipu lac ión , subditos d e l 

.pais ,en que tenga lugar la d e s e r c i ó n , es tán exceptuados de 
la est ipulación del presente convenio. 

A i t . 23 . Siempre que no hubiese es t ipulación en con- ' 
trario entre los armadores, fletadores, cargadores y asegu
radores, las averias que sufran en la navegación los buques 
de los dos p a í s e s , ya entren voluntariamente, ya arr iben 
por fuerza mayor á los puertos respectivos, se rán arregla
das por los Cónsules generales. Cónsules y Vicecónsules de 
su respectiva n a c i ó n , á rio ser que subditos del pais en 
que residan dichos Agentes ó de una tercera Potencia se ha
llasen interesados en estas averias, pues en tal caso cor
re sponde rá su conocimiet7to á la Autoridad local competente, 
si no- media compromiso ó avenencia entre todos los i n 
teresados. 

Art . 24 . Cuando naufrague ó encalle a lgún buque perte
neciente al Gobierno ó á ios subditos de una de las Partes 
eontratantes en el l i toral de la otra , las Autoridades loca
les d e b e r á n p j . ie r lo en conocimiento del Cónsul general. Cón
su l , Vicecónsul ó Agente consular del d i s t r i to , ó en su defecto 
eft el del Cónsul general . C ó n s u l , Vicecónsul ó Agente con
sular m á s próximo al lugar donde haya ocurrido el accidente. 

Todas las operaciones relativas al salvamento de los bu
ques españoles que hubiesen naufragado ó varado en las 
aguas terri • riales de "Italia s e r án dirigidas por los Cónsu
les generales. Cónsu le s , Vicecónsules ó Agentes consulares 
de E s p a ñ a , y r ec íp rocamen te todas las operaciones rela t i 
vas al salvamento de los buques italianos que hubiesen nau
fragado ó varado en las aguas territoriales de E s p a ñ a s e r án 
dir igidos por los Cónsules generales, C ó n s u l e s , Vicecónsules 
ó Agentes consulares de I tal ia . 

La In tervención de las Autoridades locales t endrá lugar 
ún icamen te en los dos pa í ses para ayudar á los Agentes con
sulares á mantener el ó rden y garantir los intereses de los 
salvadores que no pertenezcan á la t r i pu l ac ión , y asegurar 
la ejecución de las disposiciones que deban observarse para 
la entrada y salida de las mercade r í a s salvadas. 

En ausencia y hasta la llegada de los Cónsules ge.|ft 
les., Cónsu le s , Vicecónsules .ó Agentes consulares, -ó ^ 
de las personas que á este;fin delegaren, las Auloruu 
locales debe rán tomar todas las medidas necesarias p^.,, 
p ro tecc ión de los individuos y ' l a conservación de los efej 
que se hubiesen salvado del naufragio. 

La in te rvenc ión de las Autoridades lóenles en cualqujp 
de estos casos no ocas ionará costas de ninguna especie, 
aquellas á que es tén sujetos en semejantes casos los biiqu, 
nacionales, y salvo el reintegro de los gastos ocusionaáj 
por las operaciones del salvamento y por la conservad 
de los efectos salvados. 

En caso de duda sobre la nacionalidad de los buques ni, 
fragos,' las disposiciones mencionadas en el presente ar l i | 
s e rán de la exclusiva competencia de la Autoridad local, 

Las Altas Partes .contrátantes convienen además en qtie| 
mercanc ías y efectos salvados no es ta rán sujetos al p^oí 
n i n g ú n derecho de . Aduanas, á menos que no se destií 
al consumo inter ior . 

A r t . 25. Todas las disposiciories del presente Gonveni 
s e r án aplicables y t end rán e jecuc ión , así en la Penínsulas 
pañola é islas adyacentes Baleares y Canarias y posesioj 
españolas de la costa septentrional de Africa abiertas ó 3 
en adelante se abrieran al comercio extranjero, como ( 
Italia y sus dominios. 

A r t . 26 . Todas las c láusulas de este Convenio contí 
nientes a las herencias, naufragios' y salvamentos seránaj 
cables á las posesiones ultramarinas de E s p a ñ a con las j 
servas contenidas en el r ég imen especial á que están son 
tidas dichas posesiones. 

A r t . 27 . Queda convenido a d e m á s que los Cónsules gejl 
rales. Cónsules , ' Vicecónsules ó Agentes consulares respe 
tivos, as í como los Cancilleres, Secretarios, Alumnos ó Agrega! 
consulares, gozarán en los dos países de todas'las exoucioii 
prerogativas, inmunidades y privilegios actualmente concedii 
ó que lleguen á concederse á los Agentes de la misma eli
de la nac ión mas favorecida. » 

Ar t . 28 . E l presente Convenio es ta rá en vigor por es« 
ció de nueve a ñ o s , á ' c o n t a r , desde el dia en que se i 
jeen las ratificaciones; pero si ninguna de las Alias h i 
contratantes hubiese anunciado oficialmente á la otra, u o ' i 
antes de espirar el t é r m i n o , la in tenc ión de hacer cesara 
efectos, con t inua rá en vigor .por ambas partes hasta un si 
d e s p u é s de que se haya hecho dicha d e c l a r a c i ó n , cualquier 
•que sea la época en que esta haya tenido lugar. 

Ar t . 29. Las estipulaciones contenidas en lus preceda 
tes ar t ículos se p o n d r á n en ejecución en ambos Estadosü 
pronto como se canjeen las ratificaciones. 

Arí . 30. El presente Convenio se rá aprobado y raüfid 
pdr las Altas Partes contratantes, y las ratificaciones seca.' 
j e a r á n en Madrid á la mayor brevedad. 

En. fé de lo cual los respectivos Plenipotenciarios han S 
mado el presente Convenio y estampado en éi sus sellos rfi 
pectivos. 

Hecho en San Ildefonso por duplicado el dia 21 de ^ 
l io de 1 8 6 7 . = L . S . « F i r m a d o : Lorenzo A r r a z o l a . = L . S.: 
Firmado: Bella Caracciolo. 

Este Convenio ha sido debidamente ratificado y há ® 
pectivas ratificaciones canjeadas en Madrid el dia 2 del^ 
de Noviembre del mismo año 1867.—Es copia.—ComkW 

2.a SECCION. 

S E C R E T A R I A DE L A I N T E N O K N C U G E N E R A L DE HACIENDA PUBUC* 
Dh' F I L I P I N A S . 

Manila 23 de Febrero de 1869.—Tomando en consi^ 
cion los deseos manifestados por algunos funciomn'ios.J 
blicos y las razones alegadas por varios Gefes de pa
para que se a m p l i é el plazo de suscricion al empréstito' 
los 2.00 millones de escudos, y deseoso por otra par^ 
Gobierno Superior de facilitar dicha suscricion por ciw 
medios le sujiera su celo, de conformidad con lo p»'0?^ 
por la Intendencia general 'de Hacienda púb l i ca , dispo'^J 
se prorogue el citado plazo por quince dias , los ^ 
empeza rán á contarse en cada provincia desde la f^" 
jada en ella para la t e rminac ión del mismo. 
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P . - M . 
los 

rmnuníauese á los Alcaldes mayores y Gobeinadoies 
^ debido cumplimiento; pase, á la Inteiidencia y * ^ * . 

m • e^ctos Y dése cuenta oportunamente al Gobierno Su-
^ o a r c h í v e s e . - G a ^ a m . - E s c a p h u - i t f . Carreras. 

premo: feí 

U i r i l a 23 de • Febrero de 1 8 6 9 . - V i s t a la, instancia pre-
S á la Intendencia general de Hacienda publica por Don 

j S q u i n l ' o re l ió , contratista de las conducciones de tabaco 

de las 
Colecciones de Cagayan y la Isabela, en solicitud de 
le permita cangear por resguardos interinos perte-

qA iP.iies al emprést i to de doscientos millones de escudos, 
ia fianza aue tiene prestada en garant ía del citado servicio.— 
Oido el parecer de la Contadur ía , Tesorer ía y Administra
r o n Central de Colecciones y Labores, de conformidad con 
lo 'oropuesío por la Intendencia general, .y como resolución 
general para todos los casos a n á l o g o s , he veiudo en de
cretar lo siguiente: 

i * Se admite el cange de las fianzas prestadas en ga
rantía de los contratos de servicios públ icos por. resguar
dos interinos pertenecientes al emprés t i to de los doscientos 
millones de escudos creado, por decreto- del Gobierno Pro
visional de 28 de Octubre úl t imo. 

2.ú La suscricion- al emprés t i to será prévia á la devolu
ción del depósito que se intente sustituir. 
' 3.° La sustitución del depósito por resguardos interinos, 
se hará por la cantidad efectiva y no por la nominal que 
estos representen, en todas las fianzas prestadas con ante
rioridad al 21 de Enero próximo pasado, fecha del cúm
plase y publicación en estas Islas del decreto del Gobierno 
Provisional relativo al emprés t i t o . 

4.° En las fianzas que se hayan .prestado ó se presten 
con posterioridad á la indicada fecha, los resguardos se ad-
mitirhn por todo su valor n o m i n a l . — P u b l í q u e s e , comuniqúese 
á quien corresponda y pase á la Intendencia general para 
su cumplimiento, fecho archívese .—Gándara.—Es copia.— 
M. Carreras. 

PAiVIK MILITAR. 

Servicio de la plaza del 24 ai 2S de Febrero de 1869. 

Jefe de dia de in lra y extramuros, el Teniente Coronel Comandante 
Ü. Luis Suero.—De imaginaria, el Sr , Coronel D. Manuel Moseoso. 

Paiada, los Cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — Visita de Hospital y ProoUioneSj 
n.0 6.—Sarijento para el paseo de Los enfermos, n.0 1. 

De órden dei Exorno. S r . General Gobernador militar de la Plaza, 
el Coionul TenicnLe Coronel Sargento m a y o r , Francisco de Torronlegui. 

MARINA. 
CAPITANIA D E L PUERTO D E MANILA Y C A V I T E . 

E l Sr. Cemandante general de Marina de este Apostadero , me ha 
trasiydado el otlcio del Capitán de Puerto de Cagayan fecha 10 del 
actual lo siguiente: 

«Los práct icos de este puerto reconocieron en Ifi m a ñ a n a de ayer 
a ejtrada de este r i o , habiendo en la barra o n c e ' p i é s de agua en 

la pleamar de las actuales .mareas; continuando el canal en la misma 
airee.:ion de E . á 0. y muy estrecho: lo que tengo el honor de par-
"Wpar á V. s . para su deoido c a u o c i m i e n t o . » 

Y de órden do su Sr ía . se inserta en la Gaceta oficial de esta C a -
puai para conocimiento del p ú b l i c o . 

Mauiia 23 de Febrero de i S W . — M a n u e l Carballo. 

pasageros el S e ñ o r D. J o a q u í n de lusaust i Lasso de la Vega , Oidor 
cesante de la Audiencia de esta Capi ta l , con un criado. 

De Dagupan, en Pangasinan, pontin n.0 V i l Rosario (a) F l o r i d a , 
en 6 dias de n a v e g a c i ó n , con SOO picos de sibucao y 1000 ¡ . i lo . ies 
de azúcar : consignado á T o n u s a Laochangco , su arráez Adriano Quesada. 

De L 3 g G n o y , e n Camarines S u r , b e r g a n t í n e s p a ñ o l L u i s i t o , en 5 
dias de n a v e g a c i ó n , con Í 8 1 8 picos de abach y 420 piezas .de cuchos 
de c a r a b a o . y v a c a : consignado á ios Sres . Oucullo y C o m p a ñ í a , su 
capi tán ' D. Miguel J . Cucul lo . 

BUQUES SALIDOS. 
Para A l b a y , bergantin-goleta n.c 117 Legaspx, su pa trón D. Pedro 

A. Veitia. 
Para Dagupan, en Pangas inan, pontin n.0 253 B e l l a A n t o n i a , s u 

arráez F e r m í n S i s ó n . • 
Para i d . , en i d . , id. n.0 68 san R e y mundo, su • arráez Antonio 

Meiquil la . 
Para B a l a y a n , en Batangas, , panco n.0 530 Conso lac ión , su a r r á e z 

Juan G a r c í a . 
Para T a a l , en i d . , id . n.0 399 N t r a . . S r a . de la P a s , s u . a r r á e z 

Juan E n c a r n a c i ó n . • • 
Manila 23 de Febrero de 1869.—Manuel Carballo. 

i 

AWffCíQS O F I G I A L K S . 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L D E F I L I P I N A S . 

ALCALDÍA MAYOR DE SAMAR. — Relación nominal de los individuos 
que el dia dos de Abril último, fueron sorprendidos jugando al 
monte en la fancheria de Cpgon, término jurisdiccional del pueblo 
de Guivan. 
Ciríaco Dul io , i n d i o , tr ibutante , natural y vecino de la r a n c h e r í a 

de Bolajo de la d e m a r c a c i ó n municipal del pueblo de ^u ivan , s o l 
t e r o , labrador , de veinticinco a ñ ó s de e d a d , - condenado á diez es
cudos de multa y por su insolvencia cinco d í a s de p r i s i ó n con des
tino á trabajos p ú b l i c o s . 

Calixto. Baedo (a) Es toy , indio, tr ibutante , natural del pueblo • de-
Balangiga y vecino de G u i v a n , so l tero , l a b r a d o r . d e v e i n t i t r é s a ñ o s 
de e d a d , condenado á diez escudos de mulla y por su insolvencia, 
c inco dias de p r i s i ó n con destino & trabajos p ú b l i c o s . . 

López N . , vecino de la i r a m h e r í a dicha de Bo la jo , cuyas demks 
circunstancias se ignoran ausente condi nado á diez escudos de molla 
y por su insolvencia cinco dias de p r i s i ó n con á e s l i n o k trabajos 
p ú b l i c o s . 

Catbalogan 11 de Enero de 1 8 6 9 . — J o a q u í n V a l e a r e s . — E s c o p i a . — 
Combarros. 

ALCALDÍA MAYOR DE PANGASINAN—Relación de los individuos que fueron 
aprehendidas jugando al monte en el pueblo de Salasa en la nocht 
del dia 28 de Enero último. 

Casero. 
Salvador B e r s o s a , 46 a ñ o s de e d a d , c a s a d o , l a b r a d o r , avecindado 

en S a l a s a , 20 escudos de condena. 

Jugadores. 
Domingo Parangat , , 27 i d . , i d . , i d , id. en S. C a r l o s , 10 id. de i d . 
Fi lomeno Mogacio , 25 i d . , so l tero , i d . , id . en S a l a s a , 10 i -! , de i d . 
Leonardo Tamb or in o ; 41 i d . , v i u u o , i d . , id. en i d . , 10 id. de i d . 
Filomeno V i r a y , 2o i d . , c a s a d o , i d . , id . en i d . , 10 id . de id . 
Lingayen 3 de Febrero i-e .—SanLa<nar ina .—Es copia .—Combarros , 

MOVIMIENTO D E L PUERTO HASTA LAS DOCE D E L DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

De Shanghr.e, fragata americana B o n g a l , de 998 toneladas, su c a -
PUan Mr. J . H. W e s t , en 13 dias de n a v e g a c i ó n , t r i p u l a c i ó n i 9 , en 
astro: consignada á los Sres . Ker y C . * ; y de pasageros la s e ñ o r a del 

capu.n y dos n i ñ o s de menor edad. 

he Pi lar , en Albay, goleta n.° 221 J o s é Domingo, en 4 dias de 
n a v e g . c u a , con 160^ palma-brabas , 5000 rajas de l e ñ a , 50 piezas de 
caeros de carabao y vaca y 37,000 bejucos partidos: consignada a l 
arráez Hateo Vicente. 

n^lTabaC0' en A l b a y ' b e r g a n l i í i n.» 12 P o r v e n i r , en 4 dias c "Sn^Vf 1660 fard0S de abacá y 100 Picos de id- j e i t o s : 
consignado á '). Francisco Reyes , su c a p i t á n D. Julio S e r r a ; y do 

Relación de ios individuos que han sido aprehendidos por haberles ha
llado jugando al prohibido treinta y uno* 

Casero. 
Domingo Cast i l lo , 33 a ñ o s de e d a d , sol tero, j o r n a l e r o , 20 dias de 

p r i s i ó n . x 
Jugadores. 

Tito Tugado , 27 i d . , c a s a d o , i d . , 10 id . i d . 
Ignacio G o n z á l e z , 17 i d . , s o i l e r o , i d . , 10 id . i d . 
F r a n c i s c o O . i ñ a r , 23 i d . , casado , i d . , 10 id . i d . 
Vigan 8 de Febrero de Í 8 6 9 . — C o r t e y . — E s c o p i a . — C o m l a r r o s . 

COMANDANCIA G E N E R A R D E L CUERPO D E CAüABlNEROS DE HACIENDA. 
Dispuesto por el Excmo. é l imo. S r . Intendente general de Hacienda 

en decreto de fecha 6 del actual se celebre en esta Comandancia 
general el concierto p ú b l i c o para contratar bajo el Upo de mil t res 
cientos sesenta y ocho escudos las obras de carena de la Falúa 
*San J o s é de las A n i m a s , ' áe \ Resguardo m a r í t i m o de la provincia 
de Camarines S u r , se hace saber por medio de este anuncio para 
q u é los que quieran enc irgarse de dicho s erv i c io , comparezcan en 
la misma sita en la Riverita el dia 6 de Marzo p r ó x i m o , á las doce 
de su m a ñ a n a , donde se hal laran de mmifiesto el presupuesto y 
pliego de condiciones y d e m á s documentos necesarios. 

Manila 13 de Febrero de 1869 .—- i í eaMmon/ . 2 
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T E S O R E R I A C E N T R A L D E HACIENDA P U B L I C A DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

NOTA de las suscricioves presentadas desde el dia 16 del cor
riente, hasta el de la fecha, para el empréstito de 200 
millones de escudos, dispuesto por el Gobierno Provisional, 
en decreto de 28 de Octubre, del año próximo pasado, y 
cumplimentado por el Gobierno Superior Civil de estas Islas, 
en decreto de 21 de Enero último. 

IMPORTE NO
MINAL. 

I N T E R E S A D O S . 

S r . D . J u a n C;ibaIlero. . . . . . 
» Vicente Gregorio Alberto . . . 
» A g t i s l i n Saez 
» Leopoldo Hof l r igüez de R i v e r a . 
» Miguel S á n c h e z ' , 
» ^ubquin Morc l ló 

Importe de las suscr ic iones anteriores . 

Bonos pedidos, 

i 
s 
1 
2 

' 20 
73 

•104 
83 

m 

Escudos. 

200 
4.000 

200 
400 

4.000 
45.000 

20.800 
16.600 

37.400 Total hasta la fecha . . . . 

Manila 20 de Febrero de 1 8 6 9 . — E l T e s o r e r o Central , Victoriano J a -
reno. 0 

ADMINISTRACION G E N E R A L OS CORREOS D E F I L I P I N A S . 

E l bergfinlin-golela S r d i ü a s a l d r á el m i é r c o l e s 24 del corr iente , 
para U o i l o , s e g ú n aviso de la Capitanía del Puerto. 

Manila 20 de Febrero de i 8 Q 9 . — H a z p ñ a z . 

L a frngata e s p a ñ o l a Salvadora s a l d r á para . Cebú el m i é r c o l e s 24 
del c o m e n t e , s e g ú n aviso recibido de la Capi tanía del Puerto. 

Manila 21 de Febrero de i 8 6 d . — H a z a ñ a s . 

E l b e r g ñ n t i n - g o l c t a Venancia s a l d r á para Cápiz e l m i é r c o l e s 24. del 
corr iente á las ocho de su m a ñ a n a , el de igual aparejo n." 25 C d r -
men para Tacloban en Le i te , s e g ú n aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto. 

Manila 22 de Febrero de i W d . — H a z a ñ a s . 2 

El bergantin-goleta T u r i a s a l d r á para Iloi lo el j u é v e s 25 del cor
r iente á las ocho de su m a ñ a n a , s e g ú n aviso recibido de !a Capi
t a n í a del puerto. 

Manila 22 de Febrero de W W . — H a z a ñ a s . 2 

E l b e r g a n t í n e s p a ñ o l Rodrigo sa ldrá para Hong-Kong el j u é v e s 25 
del corriente y la fMgfita e s p a ñ o l a R e i n a de los Angeles s a l d r á tam
b i é n para Csdiz el m i é n oles 24 del mismo, s e g ú n aviso recibido de 
la Capitanía del Puerto. 

Manila 22 de Febrero de \ % % % . ~ H a z a ñ a s . 2 

E l bergantin-goleta P i l a r sa ldrá para Cebú y Csgayan de Misamis 
el jueves 25^ del corriente á las 8 do su m a ñ a n a , el vapor mercante 
.Píi i ; /para Uoilo y Cebú el 26 del mismo á las siete de su m a ñ a n a , 
s e g ú n aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manild 23 de Febrero de \ 8 ^ . — H a z a ñ a s . 3 

L a fragata e s p a ñ o l a Concrpdon , s a l d r á el v i é r n e s 26 del corr iente 
con destino á Cádiz y pide visita de salida á las 40 de su m a ñ a n a , 
s e g ú n aviso recibido de la Capitanía del Puerto . 

Manila 23 de Febrero de X W d . — H a z a ñ n s . 3 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S ESTANCADAS D E F I L I P I N A S . 

Por d i s p o s i c i ó n de la Intendencia general se r e m a t a r á por tercera 
vez en concierto p ú b l i c o , en los estrados de estas of ic inas, sitas en 
la plaza de Santa Cruz el día 8 del p r ó x i m o mes de Marzo, la con
d u c c i ó n de 452 arrobas de tabaco e lavorado, de var ias m e n a s , á la 
A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda públ ica de la provincia de l l o c o s , de
biendo desembarcarlo en el puerto de Pongol ó C a u a y a n , cuya con
d u c c i ó n s e r á b^jo el tipo en progrecion descendente de tres reales 
tuertes a r r o b a , con la g a r a n t í a ue cuatrocientos e scudos , que se 
d e p o s i t a r á n en cualquiera de los establecimientos de c r é d i t o de e.?ta 
pítima, d e s p u é s del remate y antes de emprender el v i a j e , todo con 
s u j e c i ó n ail pliego de condiciones que se hal la de manifiesto en el 
negociado del ramo. 

Manila 22 de Febrero de 4 8 6 9 - — J o s é Veréa . 2 

S E C R E T A R I A DE I A JUNTA DR ALMONEDAS DE L A ADMINISTRACION 
L O C A L . 

Por decreto del S r . Director de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l se s a c a r á 
^ púb l i ca subasta para su remate en el mejor pos tor , el arriendo de los 
r u r c a d o s p ú b l i c o s de la provincia do Bulacan , bajo el tipo ascendente de 

siete mil cuatrocientos escudos a n u a l e s , ó sean v e i n t i d ó s mil dJo 
cientos escudos en el trienio, con s u j e c i ó n al pliego de condiciones y ^ 
rifa que se insertan á c o n t i n u a c i ó n . E l acto del remate tendrá, luga, 
afile la Junta de Almonedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n , en la casj 
qiie ocupa, cafle de la Audiencia n.0 3 , el dia 18 de Marzo próxim9 
entrante las diez de su m a ñ a n a . Los que quieran hacer proposiciones 

• las presentaran por e scr i to , estendidas en papel de sello 3 . ° , con ¡j 
g a r a n t í a correspondiente, en la forma acostumbrada, en el d í a , horí 
y lugar arr iba designados para su remate. 

Binondo 22 de Febrero de 4 8 6 9 . — F é l i x D u j n a . 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.— Pliego de condiciones parad 
arriendo del arbitrio de mercados públ icos , aprobado por la J u n t a D i eciin 
de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l en 21 de Noviembre de 4861 y Superior Decntn 
de 3 de E n e r o de 4862. 

• 

1. » Se arr ienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el arbitrio de mercados 
p ú b l i c o s de la proviac ia de Bulacan , bajo e l tipo de 22.200 escudos en el 
trienio, 5 sean 7400 escudos anuales . 

2. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunto , espresando en letra y n ú m e r o la cantidad ofrecida. Aia 
p r e s e n t a c i ó n del pliego d e b e r á a c o m p a ñ a r s e , precisamente por separado, 
el documento de d e p ó s i t o en la Caja de D e p ó s i t o s de la T e s o r e r í a general 
de Hacienda p ú b l i c a , ó en la Caja de la A d m i n i s t r a c i ó n depos i tar ía de 
provincia respectivamente de la cantidad de 4410 escudos , s in cuyos 
requisitos no s e r á vá l ida la p r o p o s i c i ó n . 

3 . * Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales , con la mayor- ventaja , se abr irá l i c i t a c i ó n verbal entre 
autores de las, mismas , durante diez minutos , transcurr idos les cua-
les s é hará la a d j u d i c a c i ó n al mejor postor. E n caso de no querer 
los poslores pujar verbalmente sus posturas se hará la adjudica
c i ó n al autor del pliego que tenga el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

4. " Con arreglo al art . 8.° de las Instrucciones aprobadas por Real 
ó r d e n de 25 de Agosto de 4838, sobre contratos p ú b l i c o s , que 
dan abolidas las mejoras del d i ezmo , medio d iezmo, cuartas y cuanta» 
por este ó r d e n tiendan á turbar la l e g í t i m a , a d q u i s i c i ó n de una contrata 
eon evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. » Los documentos de d e p ó s i t o se ' d e v o l v e r á n terminada la su
basta , á sus d u e ñ o s , á escepcion del correspondiente á la proposi
c i ó n admitida , el cual se e n d o s a r á en el acto por el postor á fa
vor de la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . 

e.» E l rematante d e b e r á prestar en el t é r m i n o de diez dias. de ad
judicado el remate, la fianza correspondiente cuyo valor sea igual al 
de un diez por ciento del arr iendo, á s a t i s f a c c i ó n de la D i r e c c i ó n de Ad
m i n i s t r a c i ó n L o c a l , citando se constituya en Mani la , ó del Gefe de la pro
vincia cuando lo sea en esta. Cuando la fianza consista en lincas, esta 
han de aer reconocidas en Manila por e l Arquitecto del Superior Go-
bi trno , registradas sus escri turas en el oficio de hipotecas y bastan-
teadas por el S r . F i s c a l . E n provincias el Gefe de ellas c u i d a r á , bajo 
Su responsabi l idad , de que las fincas en fianza llenen su objeto. S in estos 
requis i tos no s e r ó n aceptadas por la D irecc ión del ramo. En manera 
alguna s e r á n admitidas como fianza las fincas de tabla y las de caña y ñipa. 

7. " Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se resolverá 
por lo que prevenga al efecto la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero 
de 4852. 

8. » E n el t é r m i n o de cinco dias d e s p u é s que se hubiere not'llcado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, d e b e r á o t o r g á r s e l a 
correspondiente escritura de o b l i g a c i ó n , constituyendo 1?» fianza esti
pulada y con r e n u n c i a c i ó n de las leyes en su favor para en é l caso 
de tenor que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
deí servicio ó se negase á estender la e s c r i t u r a , q u e d a r á sujeto á ¡o que 
previene el art . 5.• de la Real I n s t r u c c i ó n de subastas de 27 de Febrero 
de 4852 , que á la letra es como sigue: — « C u a n d o el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba l lenar para el otorgamiento de la 
e s c r i t u r a , ó impidiere que esta tenga efecto en el l é r / n i n o que se se
ñ a l e , se t e n d r á por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta r e c l a m a c i ó n s e r á n . — P r i m e r o . Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales cond ic iones , pagando el pr imer re
matante lu diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servic io . Para cubr ir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la g a r a n t í a de la subasta y aun se podríi secuestrarle bienes1 
hasta cubr ir las responsabilidades probables s i aquella no alcanzase. No 
p r e s e n t á n d o s e p r o p o s i c i ó n admisible para el nuevo remate , se hará el 
servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del primer rema
t a n t e . » — U n a vez otorgada la escr i tura se d e v o l v e r á al contratista el 
documento de d e p ó s i t o , á no ser que este forme parte de la fianza. 

^ . , La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro m e n u d o , y por tercios d é a ñ o anticipa
dos. E n el caso de incumplimiento de este a r t í c u l o el contratista per
derá la fianza, e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento transcurridos los pri
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio,; 
abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese en 
m e t á l i c o , en el improrogable t é r m i n o de dos meses , y de no s e r i ó s e 
re sc ind irá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de 
la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero de 4 8 5 2 , y a citada en la con-' 
dicion 8.» 

40. No se e n t e n d e r á v á l i d o el contrato hasta que no recaiga I» 
a p r o b a c i ó n del E x c m o . S r . Superintendente del ramo. 

14. E l contratista no p o d r á exigir mayores derechos que los man
cados en l a tarifa que se unirá á este p l iego , b a p la multa de diéí 
p e s o s , que se le e x i g i r á en papel competente por el Gefe de la pro
vinc ia . La primera vez que el contratista falte á esta c o n d i c i ó n pagar* 
los diez pesos de mu l t a ; la segunda falta d e b e r á ser castigada con cieB 
pesos , y la tercera con la r e s c i s i ó n del contrato bajo su responsabilidad»,] 
y con arreglo á lo prevenido en el art . 5 . ° de la Real I n s t r u c c i ó n de subas- ; 
tas ya citada. 
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•12 Se p roh ibe establecer eji ias calles de los pueblos t iendas de 
indina especie, debiendo s-ituarse todas en las p lazas , mercados ó 

"arages d e s t i n a d o s ' a l efecto por el gefe d é l a p r o v i n c i a , s iendo o b l i -
Lcion del cont ra t i s ta c o n s t r u i r aquel los de los mater ia les que con
sidere convenientes para poner á c u b i e r t o de l sol y e l agua los ven
dedores, teniendo facultades p a r a . c o b r a r derechos por cua lqu ie r puesto 

e por casualidad ó malicia se s i t u é fuera de los s i t ios marcados . 
Ledan exentas del pago las t iendas ó puestos s i tuados den t ro de las 
casas, y las t iendas edificadas de ©xpro fe so a l cons t ru i r se el mercado . 

43. La a u t o r i d a d de la p r o v i n c i a , los g o b e r n a d o r c i l l o s y m i n i s t r o s 
de justicia de lo pueblos h a r á n respetar a l asentista como r ep re 
sentante de la A d m i n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l e cuantos aux i l i o s pueda 
•necesitar para hacer efectiva la cobranza de l i m p u e s t o , deb iendo fa
cilitarle el p r i m e r o una copia de estas cond ic iones . 

\ i . Nadie p o d r á dar en a l q u i l e r t iendas ó cober t izos n i tapancos mas 
Me el asentista en e l parage en que se ha l l en s i tuados, a no ser los 
dueños de las casas que qu ie ran a l q u i l a r a lguna parte de e l l a s , ó alguna 
otra que pertenezca á Corporaciones ó C o f r a d í a s . 

15. S e r á de . s u o b l i g a c i ó n tener s i empre los mercados t e r rap lenados 
con h o r m i g ó n , para ev i ta r el fango en t iempo de l l u v i a s . 

.\Q. El mercado se t e n d r á en los dias de costumbre, e.i cada pue
blo, sin per juic io de que el cont ra t i s ta cobre ¡os derechos po r los que 
diariamente concu r r an ^ los m i s m o s , aun cuando no sean dias de mercado . 

47. Si el cont ra t i s ta d iere l u g a r á i m p o s i c i ó n de mul t a s y no las 
salisfaciere á las v e i n t i c u a t r o horas de ser r e q u e r i d o , se c o b r a r á n de 
la fianza. . ( 

48. El con t ra to se e n t e n d e r á p r i n c i p i a d o desde q u é se comunique a l 
conir.'tista la ó r d e n al efecto po r el Gefe de la p r o v i n c i a . Toda d i l a 
ción en este punto s e r á en pe r ju ic io de los intereses del a r r e n d a d o r , 
i menos que causas agenas á su vo lun tad y bastantes á j u i c i o de l E x c m o . 
Sr. Superintendente de l r a m o , lo mot ivasen . 

49. En vista de lo preceptuado «n Real ó r d e n de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y A r b i t r i o s s e ' r e s e r v a n e l 
dereclio de r e s c i n d i r este con t r a to , si asi conviniese á sus intereses, , pré-
via la indemnizac ion que marcan las leyes . 

20. El cont ra t i s ta es la persona legal y d i r ec t amen te ob l igada . P o d r á 
subarrendar el a r b i t r i o si así le convin iese ; pero e n t e n d i é n d o s e que 
la A d m i n i s t r a c i ó n no cont rae c o m p r o m i s o a lguno con los subar renda
dores; pues que de l o á o ¿ los per ju ic ios que po r ta l suba r r i endo resu l ten 
al a rb i t r i o , s e r á responsable d i rec tamente e l con t ra t i s t a . Los subar renda
dores quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque su con t ra to es una o b l i 
gación pa r t i cu la r y de i n t e r é s puramente p r i v a d o . En e l caso de que n o m 
bre subarrendadores, d a r á cuenta al gefe de la p r o v i n c i a , con una r e l a c i ó n 
nominal de el los para so l i c i t a r los respect ivos t í t u l o s . 

21. Sin per ju ic io de obl igarse ^ la observancia de los bandos, queda 
sujeto e¡ cont ra t i s ta á las d isposic iones • de p o l i c í a y o rna to p ú b l i c o 
que 1c comunique la a u t o r i d a d , s i empre que. no e s t é n en con t r aven
ción con las c l á u s u l a s de este c o n t r a t o , en cuyo caso p o d r á repre 
sentar en forma lega l lo que á su derecho convenga i 

22. La au to r idad d é la p r o v i n c i a c u i d a r á de dar á este p l iego de con
diciones y tar i fa á é l u n i d a , toda la p u b l i c i d a d co r re spond ien te á fin 
de que nadie alegue igno ranc i a . 

23. Cualquier c u e s t i ó n que se suscite sobre c u m p l i m i e n t o de este con
trato, se r e s o l v e r á po r los t r ibuna les con tenc ioso -admin i s t r a t i vos . 

24. Los gastos de remate y los que se o r i g i n e n en e l o t o r g a m i e n t o 
dé l a e s c r i t u r a , y las copias y t e s t imonios que sea necesario sacar, 
serán de cuenta del r ema tan te . 

23. La fianza s e r á h ipo tecar ia y de n i n g ú n m o d o p e r s o n a l , pu
diendo ser en m e t á l i c o deposi tado en la Caja de D e p ó s i t o s de la Teso
rería general de Hacienda p ü b i c a , cuando sea en M a n i l a , ó en ia 
Adminis t rac ión de Hacienda p ú b l i c a de la p r o v i n c i a cuando se o to rgue 
en ella. 

Se lijarán en todos los t r ibuna les de los pueblos que abracen esta cont ra ta 
Copias exactas del p l i ego de condic iones y tarifa que han se rv ido para 
abrir la l i c i t a c i ó n . 

Manila 18 de Febre ro de 1 8 6 9 . — E l D i r e c t o r genera l , José Codevilla, 

MODELO DE PROPOSICiON. 

Síes . Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de la Administración Local. 

D vec ino de. . . . . . . . ofrece t o m a r á su cargo por t é r 
mino de tres a ñ o s e l a r r i e n d o de los mercados p ú b l i c o s de la p r o v i n c i a 

Bulacan, por la can t idad de pesos (S ) anua-
les, y con entera s u j e c i ó n a l p l iego de condic iones pub l i cado en el 
^ • • . . de la Gaceta del dia . 

Acompaña po r separado el documento que ac red i ta haber deposi tado 
en la can t idad de 1110 escudos . 

(Fecha y firma.) 

delación de los pueblos que comprende en la provincia de Bulacait*el 
arbitrio de que se trata. 

Bulacan. 
Mald íos . 
Santa I sabe l . 
Barasoain. 
Paombon. 
Hagonoy. 
Calumpit . 
San I s i d r o . 
Quingua. 
BaUuag. 
Angat. 
Norzagaray. 

Manila 18 de Febre ro de m^.—Codevilla. 

San Rafael. 
San M i g u e l . 
G u i g u i n t o . 
B i g a á . . 
Bocaue . 
Santa M a r i a . 
San J o s é . 
M a r i l a o . 
Meycauayan. 
P o l o . 
Obando. 

Tarifa de derechos. 
Se prefija p o r m í n i m u m y m á x i m u m para la e x a c c i ó n de derechos d e 

u n o á seis cuar tos p o r r e a d a t ienda ó puesto c u a l q u i e r a que sea e l 
c o n t e n i d o y ca l idad de los efectos. 

Los puestos y t iendas en plaza abier ta p a g a r á n u n cua r to d i a r i o 
p o r cada vara cuadrada que ocupen . 

Las t iendas c o n tapancos ó cober t izos p a g a r á n d i a r i amen te dos 
cuar tos por cada vara cuadrada de d i m e n s i ó n . 

Las t iendas ó puestos que se co loquen en l o s mue l l e s embarca 
d e r o s que m i r a n al m e r c a d o , ó en q u n l q u i e r o t r o s i t i o e s t á n , su je 
tos a l pago de derechos de u n cua r to s i se ha l l an á la i n t e m p e r i e 
y de d o s , s i t u v i e r e n tapanco ó cobe r t i zos . 

Los puestos p t iendas den t ro de camar ines p a g a r á n t res cua r to s 
cada dia cua lqu ie ra que sean los a r t í c u l o s que con tengan . 

Cuando las d imens iones sean mayores de tres varas cuadradas sa
t i s f a r á e l d u e ñ o de la t i enda c i n c o cua r tos . 

Mani la 18 de Feb re ro de iWd.-^Cudevi /a.—Es copia .—.Dw/wa. 3 

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Por decre to del E x c m o , é l i m o . Sr . I n t enden t e genera l se avisa a l 

p ú b l i c o que e l dia ve in t i s i e t e del ac tua l a ¡as doce de su m a ñ a n a , , 
ante ¡a Junta de R e a ¡ e s Almonedas que se r e u n i r á en los es t rados 
de la In t endenc ia genera l , se s a c a r á á subasta la con t r a t a de l a r 
r i e n d o por t r e s a ñ o s de los fumaderos de op io de las p r o v i n c i a s 
de Pangasinan y Zamba le s , bajo e l t i p o en p r o g r e s i ó n ascendente 
de trece m i l setecientos noventa y siete escudos en el t r i e n i o , y c o n 
s u j e c i ó n a l p l iego de cond ic iones que desde esta fecha e s t á de m a 
nif ies to en esta Secretar ia , s i tuada en ia cal le de S. Jacinto n.0 53 . 
Los que gus ten pres tar este s e rv i c io p r e s e n t a r á n sus p ropos i c iones 
en pl iegos ce r rados , es tendidas en papel del sello t e r c e r o , en e l d i a , 
hora y luga r a r r i b a d e s i g n a d o s ; a d v i r t i e n d o que la ofer ta d e b e r á es
presarse en l e t r a y e n g u a r i s m o , í i n cuyos r equ i s i to s no s e r á n a d 
m i s i b l e s . y 

Mani la 20 de Feb re ro de 1869 .—Franc i sco Rogent. 2 

H a b i é n d o s e a d v e r t i d o que en la subasta anunciada en las Gacelas 
de esta c a p i t a l , de los dias 21 y 22 del c o r r i e n t e para c o n t r a t a r 
el d ia 31 de Marzo p r ó x i m o e l s u m i n i s t r o de los bejucos que se 
necesi ten para e l prensado d e l t a b a c o , en la c o n d i c i ó n 8.a del p l i ego 
se s e ñ a l a como fianza la c a n t i d a d de nueve m i l escudos , se avisa 
a l p ú b l i c o que d icha fianza debe ser solo po r nuevecientos escudos. 

Man i l a 22 de Feb re ro de 1869.—Franctscv Rcgent. . 2 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 
ESTADO GENERAL que manifiesta el movimiento de enfermos de 

ambos sexos en él durante la semana anterior. . . á saber: 

MANILA. 

t=3 
Z! -3 W 
>• 

a so 
o 
.C/3 

Españoles . . . 
Mestizos de ídem.. 
Indios. . . . . 
Chinos 

CONVALECENCIA. 

Indios.. . 
Mugeres.. 

3 
3 

45 

4 
13 4 
33 4 

r z 
- o 

2 
3 

46 

1 
16 
34 

Totales 120 17 8 o 124 
. Binomio 21 de Febrero de 1869.—El enfermero mayor, Andrés 
Cerezo. ' 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. ' 

INDÍGENAS. 
P u e b l o s . Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL. 

Manila. . i 
Binondo. 
Quiapo. . 
San Miguel.. 

Suma. 

Manila. . . 
Binondo.. 
Quiapo. . , . 
San Miguel.. 

EUROPEOS. 

Suma. 
Cementerio general de Paco y Febrero 20 de 1869.—F. Gavina 

Villa Real. 

http://de
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E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. S r . Go-
bermtdor y Capitán general de estas Islas, que en esla fecha se 
ha dudo sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL. 

2 a 

EUROPEOS. 

Manila'. . . . 
Binoudo. . . 
Quiapo. . . . 
S. Miguel. . . 

S u m a . 

M a n i l a . . . . 
Binondo • 
Quiapo .• 
S. Miguel. . . 

S u m a . 
Cementerio g e n e r a l de Paco y Febrero 21 de 1869.—P. Gavino 

Villa-Real. 

mov'mm.ws JUDICIALES. 
Por p rov idenc ia dei Sr . Alca'de m a y o r segundo de esta Capi ta l .en 

la causa n.0 3021 de este Juzgado ' c o n t r a , Vicente Mateos y o t r o s por 
h u r t o , se c i i a y crnpia/.a ii F n n c i co Juan, na tu ra l del .pueblo de T u -
bias p r o v i n c i a de A n t i q u e , y t i m o n e l que fué del b e r g a n t í n C0I071, para 
que en el t é r m i n o de seis d ú i s , c o m p ; i r t z c a en este Juzgado & pres 
t a r dee l an i c ion en la causa menc ionado en la i n t e l i g e n c i a de que no 
h a c i é n d o l o le p rar& e l pe r ju i c io q'ue hdyp lugar . 

E s c r i b a n í a del Juzgado t e g u ñ d o de Mani la h 22 de Feb re ro de 1869 .— 
M a n u e l B i unco. •} 3 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor 4.° y Juez de primera 
instancia de la provincia de Manila, etc. 
Por ei presente c i t o , l l a m o y emplazo al tes t igo ausente c h i n o i n 

fiel n o m b r ü d o c h i q u i t o que v i v e en el b a r r i o de Meys ic de este ar
rabal-, para que po r ei t é r m i n o de nueve d i a s , con tados desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado á es tar á . de recho en l a causa 
n.0 302 sobre i n c e n d i o . 

Uado en T u n d o t 2 de Feb re ro de 1869.—Francisco Pérez Romero..— 
P o r m a n d a d o de su S r i a . , Antero Tronquet.—'Francisco Ramos Cruz. 3 

7 .» SECCION. 
DISTRITO DE BONTOC. 

Novedades desde 15 del actual d la fecha. 
Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Continúan en todas las rancherías del distrito en 

la preparación de las tierras para el trasplante de la del palay 
y están para terminar la recolección de la del camote. 

Obras publicas.—Se sigue en la reparación del cuartel y demás 
edificios que se tenia dado parte anteriormente y los polistas se 
emplean en la reparación del camino general que dirijo al dis
trito de Lepante. 

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 
Precios corrientes del arroz limpio.—Ninguno.—Palay 4 escu

dos cavan. 
Bontoc 22 de Enero de 1869.—El Comandante P . - M . , José V i -

llamide. 

DISTRITO DE SAMAR. 
Novedades desde el dia 17 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—En la costa SO. sigue en la recolección del palay. 
Obras públicas.—Reparos ordinarios. 
Accidéntes varios.—Ninguno.' ' 

Precios corrientes. 
Abacá en la cabecera, 14 escudos pico; palay de i d . , 2 es

cudos 50 céuts . cavan; aceite de i d . , 50 cénts. garita; manteca 
de i d . , 1 escudo 50 cénts. i d . ; cocos de i d . , 25 escudos mi 
llar; palay de Guivan, 2 escudos cavan; aceite de i d . , 25 cén
timos ganta; manteca de i d . ; 62 cénst. i d . ; cocos de i d . , 6 es-

,escudos 25 cénts. mi l la r ; abacá de G.dbayog, 16 escudos pico; 
palay de i d . , 2 escudos cavan; aceite de i d . , 25 cénts. ganta; 
manteca dev i d . ; 1 escudo 50 cénts. idem; abacá de Catubig, 
12 escudos pico; pday de i d . , 3 escudos cavan; aceite de i d . , 
37 cénts. ganta;. cocos de i d . , 25 escudos mi l l a r ; abada de Ca-
tarman , 12 escudos pico; palay de i d . , 2 escudos 50 cénts.. cavan. 

MOVIMIENTO MAIUTIMO. 

Buques entradas. 
Dia 23. De Calhayog, bergantin-golela • Venus» en lastre; al 

puerto de Calbayog, 

I d . 24. De Paranas, pailebot «Paquito» en i d . ; al i d . de id 
I d . I.0 De Catbalogan, bergantin-golela «Soterraña» con abacá; ji 

i d . de Calbayog. 
I d . 4. De idem, i d . i d . «Pilar» con i d . ; al i d . de id. 

Buques salidos. 
Dia 3.. Paia Manila , bergautin-goleta -Soterraña» con abacá; (je 

puerto de Calbayog. 
I d . 9. Para idem, id. i d . «Pi lan con i d . ; del i d . de id. 

Catbalogan 24 de Enero de 1869.—Joaquín Valcarcel. 

DISTRITO DE BURIAS. 
Novedades desde el 15 del mismo al de la > fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes de este pueblo. 
Arroz, 7 escudos cavan; palay, 3 escudos i d . ; maiz', 4 es

cudos i d . ; tapa de venado, 1 escudo 50 cents.; vayones, '12 es
cudos 50 cénts. ciento; bejucos, 2 escudos 50 céuts. mi l . 

RELACIÓN de los niños y niñas que han asistido á las escue
las de este distrito én el citado mes según los datos que \ 
remitido los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

Niños 
existentes en 

el distrito. 

¡Ü 
3 

Que p.or 
término medio 

concurren. 

W 

OBSERVACIOEES. 

S. Pascual. 
Claveria. . 

S. Pascual 

41 
26 
31 

24 » » i 
27 » . » 

de Diciembre dé 

24 , 
10 

1868.-

No asisten mas ¡ a ^ 
estar la población mo; 4 

4 diseminada. 
-Matias Diez. 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVTNCIA DE ISLA DE NEGROS. 
Novedades desde el 16 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. _ » 
Cosegha:.—Siguen los naturales dedicados á los trabajos de 

recolección del palay y corte de caña-dulce para el beneficio 
azücar. 

Hechos ó accidentes varios.—La plaga de langosta continúa 
diferentes pueblos de este distrito, cuyos habitantes llevan á cabo1 
con constancia las operaciones necesarias para el esterminio del 
citado insecto, siendo de poca consideración los daños que causa 
el mismo. 

Obras .públicas.—Se efectúan las necesarias en las escuelas 
también se atiende á la reparación de las calzadas, puentes é 
imbornales. 

Precios corrientes. 
Palay de Süáy, 1 escudo 50 cénts. cavan; azúcar de i d . , 4 escudos 

50 cénts. pico; palay de Minuluan, 1 escudo 50 cénts. cavan ; azücar 
de i d . , 4 escudos 50 cénts. pico; palay de Bacolod, 1 escudo 7océn-
times cavan; azücar de i d . , 6 escudos pico; arroz de i d . , 2o céntimos 
ganta; manteca de i d . , 75 cénts. botella; aceite de i d . , 12 céntimos 
chupa; palay de Dancalan, 1 escudo 50 cénts. cavan; i d . de Cauayan. 
1 escudo i d . ; i d . 'de Bacon, 3 escudos i d . ; i d . de Tanjay, 2 escudos 
50 cénts. i d . 

Bacolod á 23 de Enero de 1869.— Enrique Fajardo. 

O B S B R V A T O R I O M K T 8 0 K 0 1 . Ó G I C O O B I . A T K N K O M U M C I P A L DB M A M l A . 

Observaciones del dia 23 de Febrero de 1869. 

6 m, 

9 m, 

1 2 . . 

l . 

758 '94 26*4 89 

7 5 8 ' 7 6 28*2 81 

156 '93 30 '3 73 

76 l9 

6 7 ' 5 

6 1 ' 4 

Balado 

dal cielo. ' "J« '••f! 

757 '98 24(6 90 83 '5 18 '2 N . ca lma . D . nubes. 

1 9 4 | 0 . v e n t o l i n a . I d . c í i r a . s Tranq 

1941 OSO. f r e squ i to . I d . celaj.'Rizaí18 

19 3 S . b o n a n c i b l e . I d . ce la j . ' 
Tempera tu ra m á x i m a del d í a 3 l ' 0 
Ideni m í n i m a ide in 2241 
E v a p o r a c i ó n en las 24 horas an t e r io r e s . 6 0 m i l l m e l r o » . 
L luv ia en idem i d e m O'O i d e m . 

BINONDO.—IMPRENTA DS MIGUEL SÁNCHEZ Y C.» 


